
LISTA DE ASISTENTES DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA CON 
CARÁCTER UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA OLEXPORT S.A,, 
CELEBRADA EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2020, 

1. El señor César Antonio Delgado Villacis, propietano de diez mil (10.000) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00), 
pagadas en un 100 %, con derecho a 10.000 votos 

Il. El señor Carlos Alberto Delgado Villacis, propietario de diez mil (10.000) acciones 
ordinarias y nominatwas de un dólar de los Estados Unidos de América (U S. $ 1.00), 
pagadas en un 100 %, con derecho a 10.000 votos 

El capital social de la compañía OLEXPORT S.A,, es de veinte mil dólares de los Estados 
Unidos de América (U.S $ 20.000), integramente suscrito y pagado, dividido en veinte mil 
acciones de (U.S. $ 1,00) un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Guayaquil, 28 de febrero de 2020 

  

y" 

Cesar Delgado Villacis Carlos Delgado Villacís 
Presidente Ad = Hoc Secretario Ad-Hoc 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA OLEXPORT S.A. CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2020. 

En Milagro, a los veintiocho días del mes de febrero del dos mil veinte, a las 10N00, se 
reúnen en las oficinas de la empresa situada ubicada con frente a las Avenidas 
Diecisiete de Septiembre N” 1105 y Colón de esta ciudad de Milagro, para realizar la 
Junta General Universal Ordinaria, los accionistas de la compañía OLEXPORT S.A. 

esto es los señores Carlos Alberto Delgado Vilacis, propietario de diez mi (10.000) 
¡acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América (U.S.$ 
1,00) cada una de ellas; y, el señor Cesar Antonio Delgado Vilacis, propietario de diez 
mi (10.000) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América. (US$ 1.00) cada una de elas. Todas las acciones están integramente 
pagadas y todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

Se designa como Presidente de la sesión el señor Cesar Delgado Vilacis y actúa como 
Secretaño de la misma el señor Carlos Delgado Vilacis, en su calidad de Gerente 
General de la compañsa, quien efectivamente constató que en la reunión estaba 
representado la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de 
veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (U.S. $ 20.000), representado en 
vente mil (20.000) acciones orcinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América (U.S.$ 1.00) cada una de ella. 
Seguidamente tomó la palabra el Presidente ad-hoc de la Junta, quien pone a 
consideración de la sala los puntos del orden del día a tratarse. 

1) - Conocer, analizar y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía al 
31 de diciembre de 2019 y dictar las resoluciones correspondientes; 

2) - Conocer, analizar y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía 
al 91 de diciembre del 2019 y dictar las resoluciones correspondientes, 

3) - Conocer, analizar y resolver sobre los Estados Financieros cortados al 31 de 
diciembre de 2019; 

4) Conocer, analizar y resolver acerca del resultado de la cuenta pérdidas y 
¡gonancias, así como del destino de las utilidades correspondientes al ejercicio 
económico de 2019; y, 

$) - Conocer, analizar y resolver sobre la elección del Comisario. 
¡Conocido los asuntos a tratarse, la Secretaria de la Junta proceció a levantar la lista de 
accionistas asistentes y el número de votos que representan, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 238 y 239 de la Ley de Compañías, informando a la Sala que 

se encuentra completo el quórum legal y estatutario para la instalación de la sesión 
habiendo los Accionistas manifestado su conformidad con los puntos del orden del dí 
que le fueron puestos a su consideración, el Presidente ad-Hoc declara instalada la 
misma Hecho lo cual, se procedió a conocer y resolver sobre el primer punto del orden 

del día, disponiendo el Presidente que por Secretaria se dé lectura al Informe del 
Comisario de la compañía, Sr_Carlos Yánez Miranda, el mismo que es debatido y luego 

de breves deliberaciones el Sr. César Delgado Vilacis, mociona que se apruebe el 
informe del Comisano. El Presidente consulta a la sala si hay alguna moción o tienen 

alguna observación al informe presentado por el Comusano, no habiendo moción alguna, 
el Presidente de la Junta manifiesta a la Sala, que de acuerdo a lo establecido en la Ley 
y en el Reglamento de las Juntas Generales, los administradores están impedidos de 
votar en la aprobación de balances, en las deliberaciones inherentes a su 
responsablidad u operaciones en que tengan intereses opuestos a los de la compañia, 
poro que los accionistas que se encuentran habitados representan el 100% de los 
votos válidos. Con esto, el Presidente dispone que se pase a votación la moción 
prosentada, para lo cual solicita al señor Secretano que tome votación. El Sr César 
Delgado Villacis, voto a favor de la moción (10.000 votos). El Sr. Cartos Delgado Villacis, 

 



se abstuvo de votar debido a su calidad de administrador El señor Secretano manifiesta 
que se computo diez mil (10.000) votos, que equivalen al 100% de los votos válidos, 
debido a la abstención del Apoderado del admunistrador_por lo que prociama que el 
informe del Comisario referente al ejercicio 2018 queda aprobado por unanimidad, 
agregándose dicho informe al Expediente de esta acta como anexo No 1 Hecho lo cual 
se procede a conocer el segundo punto del orden del día, el Presente soliita que 
por Secretana se de lectura al informe del Gerente General de la compañía Sr. Carios 
Delgado Villacis, relacionado con la gestión de su administración durante el ejercicio 
correspondiente al año 2019, el mismo que, estuvo a disposición de los señores 
accionistas para su andlisis y revisión, con más de 15 dias de anticipación a la 
celebración de la presente Junta, por lo que corresponde a ésta, resolver sobre dicho 
informe. Se le cede la palabra al Sr. César Delgado Villacis, quien mociona que se 
apruebe el informe presentado por el Administrador. El Presidente pregunta a los 
presentes si hay otras mociones o tienen alguna observacion al informe presentado por 
sl señor Administrador Sin nmguna observación, el Presidente de la Junta informa a la 
Sala, que de acuerdo a lo establecido en la Ley y en el Reglamento de las Juntas 
Generales los administradores están impedidos de votar en la aprobación de balances, 
en las deliberaciones inherentes a su responsabilidad u operaciones en que tengan 
intereses opuestos a los de la compañia, por lo que los accionistas que se encuentran 
habilitados representan el 100% de los votos válidos Con esto el Presidente dispone 
que se pase 3 votacion la moción presentada, para lo cual solicita al señor Secretano 
ue tome votación El Sr César Delgado Villacis, voto a favor de la moción (10.000 
votos) El Sr Carlos Delgado Villcis, se abstuvo de votar debido a su calidad de 
administrador El señor Secretario manífiesta que se computó diez mi (10.000) votos, 
¡que equivalen al 100% de los votos válidos debido a la abstención del Apoderado del 
“aciministrador por lo que proclama que el nforme del Administrador referente al ejercicio 
2019, queda aprobado por unanimidad, el mismo que se ncorpora al expediente de esta 
acta como Anexo No 2 A continuacion, el Presidente pidió que por Secretana se de 
lectura al tercer punto del orden del cia, hecho lo cual, toma la palabra el señor Carlos 
Alberto Delgado Vilacis, quien procede a explicar y analizar, el Balance General, los 
Estados Financieros de la compañía cortados al 31 de diciembre del año 2019, los 
cuales estuvieron a disposicion de los señores accionistas para su análisis y revisión, 
con mas de 15 dias de anticipación a la celebracion de la presente Junta, por lo que, 
corresponde a la presente Junta, resolver sobre dicho balance general y los estados de 
pérdidas y ganancias correspondientes al ejeraicio económico 2019 presentado a la 
Junta de Accionistas. Se le cede la palabra al Sr César Delgado Villacis, quien mociona 
que se apruebe el balance general y los estados financieros correspondientes al 
ejercicio económico 2019 presentados. El Presidente consulta a los accionistas 
presentes si hay otras mociones o tenen alguna observación al forme presentado por 
el señor Administrador Sin ninguna observación, el Presidente de la Junta informa a la 
Sala, que de acuerdo a lo establecido en la Ley y en el Reglamento de las Juntas 
Generales, los admunistradores estan impedidos de votar en ía aprobación de balances, 
en las deliberaciones inherentes a su responsabilidad u operaciones en que tengan 
intereses opuestos a los de la compañía, por lo que los accionistas que se encuentran 
habilitados representan el 100% de los votos validos. Con esto, el Presidente dispone 
que se pase a votación la moción presentada, para lo cual sola al señor Secretario 
que tome votación. El Sr César Delgado Villacis, voto a favor de la moción (10.000 
votos) El Sr Carlos Delgado Villacis, se abstuvo de votar debido a su calidad de 
admwistrador El señor Secretano manifiesta que se computó diez mil (10.000) votos, 
¿que equivalen al 100% de los votos válidos, debido a la abstención del Apoderado del 
admunistrador, por lo que proclama que los Estados Financieros cortados al 91 de 
diciembre de 2019, quedan aprobados por unanimidad, agregándose los mismos al 
Expediente de esta acta como Anexo No 3. Conclurdo el punto, el Presidente dispone 
¡ue por Secretaría se de lectura al cuarto punto del orden del día, luego de lo cual se 
solicita por secretana que se lea los resultados registrados en la cuenta de pérdidas y 
¡ganancias de la compaña cortados al 31 de diciembre de 2019 suginendo que luego 
de constituida la reserva legal y una vez efectuadas las deducciones de ley, las



utiidades no sean distribuidas a los accionsas y que se proceda a constituir una 
Reserva Faculiaiva con el resultado del ejeracio económico Toma la palabra al Sr 
César Delgado Villacis, quien secunda la moción propuesta, En vitud que no hay mas 
mociones, el Presidente dispone que se pase a votación la moción presentada, para lo 
cual solicita al señor Secretario que tome votación El Sr César Delgado Villas, voto 
a favor de la moción (10.000 votos) El Sr Carlos Delgado Villacis, voto a favor de la 
moción (10.000 votos) La señora Secretaria manifiesta que se Computó veinte mil 
(20.000) votos, que equivalen al 100% de las votos válidos, por lo que proclama que se 
aprueba los resultados registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias de la compañsa 
cortada al 31 de diciembre de 2019, y que las ullidades oblenidas en este ejercicio 
económico mo sean repartidas a los accionistas, sino que se conforme una Reserva 
Facultativa con el resultado del ejercicio económico, agregándose dicho estado de 
pérdidas y ganancias al Expediente de esta acta como Anexo No 4 El Presidente 
¿ispone que por Secretaria se proceda a conocer el quinto punto del orden del dia, 
para lo cual, toma la palabra el Sr César Delgado Villacis, quien mociona al Sr Carlos 
Yánez Miranda, para que sea elegido para el cargo de Comisano de la compaña Toma 
la palabra el Sr Carlos Delgado Villecs, quien secunda la moción propuesta En virtud 
ue no hay más mociones, el Presidente dispone que se pase a votación la moción 
presentada, para lo cual solicita al señor Secretario que tome votación. El Sr César 
Delgado Villacis, voto a favor de la moción (10.000 votos) El Sr Carios Delgado Vilacis, 
voto a favor de la moción (10.000 votos) El señor Secretano manesta que se computó 
veinte mil (20.000) votos, que equivalen al 100% de los votos validos, por lo que, 
proclama que se aprueba por unanimidad de votos la elección del señor Carlos Yánez 
Miranda, como Comisario de la compañía, autorizando al Secretario de la sesón, para 
ue emita la Nota de Nombramiento correspondiente. 
"No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc concede un receso para que 
el Secretano redacte el Acta Concluida, el Presidente Ad-Hoc reinstala la sesión con la 
asistencia de todos los accionistas mencionados al comienzo de esta Acta y dispone se 
délectura la misma que, por unanimidad de votos es aprobada y para constancia de su 
conformidad suscriben los accionistas en un solo acto, con el Presidente Ad-Hoc y el 
Secretario Ad-Hoc que certifica, levantándose la sesión a las 11h20 

Cesar Antonio Delgado Villacis 
Presidente Ad = hoc 

asta 0 
Cesar Antonio Delgado Villacis Car jado Villacis 

Accionista Accionista 

 


